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REGLAMENTO PARA LA COMPETENCIA DE TRIATLÓN 

“CAMINO DEL MANIGULLÁN V EDICIÓN” 

DE LA FINALIDAD 

1.- Fomentar el desarrollo de actividades turísticas en el Feriado de Noviembre con el fin de 

crear espacios de interacción cultural e impulsar el turismo local. 

2.- Potenciar los lugares turísticos que se encuentran ubicados por donde se desarrolle la 

competencia. 

3.- Posesionar a Gualaquiza dentro del ámbito regional y nacional como un cantón que ama 

la naturaleza y promueve el desplazamiento para la realización de deportes de aventura. 

4.- Promover e impulsar en la población gualaquicense y quienes nos visiten, la práctica de 

diferentes deportes para la cual se presta el cantón. 

DE LOS PARTICIPANTES 

5.- Para la presente competencia se establecen dos categorías: 

! Niños menores de 13 años (AÑO 2009), (mínimo una mujer en el equipo) 

! Abierta (más de 13 años, mínimo una mujer en el equipo) 

6.- En la categoría niños, podrán participar niños o niñas menores de 13 años que se 

encuentren respaldados por sus padres o un familiar mayor de edad (18 años o más), es 

decir, deben firmar en un documento de responsabilidad en donde autoricen a su hijo o 

familiar su participación en la competencia y confirme que el participante se encuentra en 

capacidad de realizar cualquiera de las tres disciplinas. 

7.- Al momento de la competencia cada participante deberá portar la indumentaria 

deportiva adecuada para realizar su disciplina correspondiente. 

8.- Para la categoría libre cada equipo deberá proveerse, de una bicicleta, casco y una boya 

(tamaño mínimo aro 16”). 

9.- La competencia se realizará con los equipos que estén legalmente inscritos y se igual o 

mayor a cinco. 
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DE LAS INSCRIPCIONES 

10.- Las inscripciones se receptarán hasta el día 04 de noviembre del presente año en el 

Departamento de Turismo y Departamento de Cultura del GAD Municipal de Gualaquiza, en 

horarios de oficina o comunicándose a los teléfonos 07 2781-812 / 07 2780-109 ext. 112 / 

0990185599 (Ing. Alex Carchipulla). Se podrán inscribir hasta treinta minutos antes de 

iniciar la competencia. 

11.- El cupo para las inscripciones es limitado, es decir de hasta 20 equipos por categoría, No 

se aceptarán más participantes. 

12.- Para la categoría Niños menores a 13 años, deberán presentarse, al momento de la 

inscripción, con su representante o un familiar mayor de edad con su respectiva cédula de 

identidad, y será quien firme la autorización para que el niño pueda participar en la 

competencia. 

13.- La inscripción en la categoría abierta tendrá un costo de $ 10,00 dólares por equipo.  

14.- Para la categoría abierta, quienes deseen participar, al momento de la inscripción 

tendrán consigo una copia de la cédula de identidad a color y un certificado médico (de la 

presión arterial y frecuencia cardiaca) y lo harán de manera personal debido a que tendrán 

que firmar para constar formalmente como participante de la competencia de triatlón. 

DE LA EJECUCIÓN DE LA COMPETENCIA 

15.- La competencia de triatlón se denominará “Camino del Manigullán V Edición”. 

16.- Se ejecutará la competencia con tres disciplinas deportivas: 

- Para niños menores a 13 años: natación, ciclismo y atletismo (la competencia se 

realizará en este orden). 

- Para adultos mayores de 13 años: tubing (boyas), ciclismo y atletismo (la 

competencia se realizará en este orden). 

17.- La competencia se realizará por equipos, en las dos categorías. El equipo estará 

conformado por tres participantes, en ninguno de los casos se aceptará a los equipos con 

dos o un participante. 
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18.- En la conformación de los equipos obligatoriamente se exigirá mínimo a una mujer en el 

grupo, para dar la oportunidad a ambos géneros. Cada uno de los participantes realizará 

una disciplina deportiva, sea ésta tubing, ciclismo o atletismo. Para la categoría abierta 

podrán los equipos incluir hasta dos mujeres. 

19.- La competencia se efectuará con postas, es decir, cada miembro del equipo, luego de 

competir en su disciplina, dará paso a su compañero (a) en la siguiente disciplina. 

20.- Cada equipo participante deberá tomar en cuenta lo siguiente dentro de cada disciplina 

deportiva: 

Tubing. - Portar ropa deportiva cómoda, contar con un chaleco salvavidas, casco y 

una boya en excelentes condiciones (tamaño mínimo aro 16”) 

Los participantes no podrán ajustarle a la boya una cuerda envuelta en la misma, 

tampoco podrá utilizar o colocar ningún otro implemento. 

Natación. - El participante de natación deberá portar un traje de baño, incluido 

gorra y zapatillas. 

Ciclismo. - Portar ropa deportiva y cómoda, casco y una bicicleta de montaña en 

excelentes condiciones. 

Atletismo. - Portar ropa deportiva y cómoda. 

El GAD Municipal de Gualaquiza, a través del Departamento de Turismo proveerá de los 

chalecos para los participantes en tubing. 

Si uno de los miembros de los equipos participantes no cuenta con el equipo necesario, no 

se le permitirá estar dentro de la competencia quedando descalificado el equipo 

participante. 

21.- Una vez iniciado la competencia está prohibido cambiarse de disciplina deportiva, los 

cambios podrán realizarse ante de iniciar la competencia previa notificación en la mesa de 

inscripción. 

22.- Las zonas de transición para las categorías abiertas serán: 
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" Playa de la Unión de El Ideal (Inicio tubing) 

" Playa de Tambo Viejo (Final del tubing- Inicio ciclismo) 

" Playa de La Unión de El ideal (Final ciclismo – Inicio atletismo) 

" Plaza cívica (Final del evento) 

23.- Los puntos de hidratación para la categoría libre serán: 

! Tubing. - 

- Playa de Tambo Viejo 

! Ciclismo. - 

- Centro parroquial de Bomboiza 

- Playa de la Unión de El Ideal 

! Atletismo. - 

- Playa municipal del Tunduli 

- Sector Las Cañitas 

- Parque de Los Héroes  

24.- La hidratación para la categoría Niños menores a 13 años será en el Coliseo de 

Deportes. 

25.- La marcación de los participantes se realizará una hora antes de iniciar la competencia, 

por ello, todos los participantes deben estar presentes (de las tres disciplinas deportivas), 

una hora antes de que inicie la competencia, es decir a las 07h30 será la concentración y a 

las 08h30 inicia la competencia. 

DE LA SEGURIDAD 

26.- Para lograr el éxito de la competencia y sin percance alguno, se ha elaborado un Plan 

de Contingencia, en el cual se establecerán, entre otras cosas, el número de personas que 

apoyarán con la logística y seguridad antes, durante y después de la competencia. Para ello 

se determina en cada zona de transición lo siguiente: 

! Tubing. - 

- 2 personas del Cuerpo de Bomberos Gualaquiza con equipo para primeros 

auxilios (cuerdas, chalecos, radio, boyas, camilla, entre otras). 
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- 2 personas del GAD Municipal con el bote de rafting, chalecos, cascos, remos y 

una cuerda y 6 personas de apoyo en la ruta (darán indicaciones de la ruta). 

! Ciclismo. - 

- 1 ambulancia (Distrito de salud) 

- 2 motos de la policía y 1 patrullero (acompañará gran parte de la ruta) 

- 1 camioneta de bomberos 

- 2 paramédicos y 1 camilla (Distrito de salud) 

- 2 camionetas y 12 personas del GAD Municipal quienes darán indicaciones y 

dirección de la ruta. 

! Atletismo.- 

- Una ambulancia (Distrito de Salud) 

- Dos motos (policía nacional) 

- 1 patrullero (policía nacional) 

- 1 camioneta (Bomberos de Gualaquiza) 

- 2 paramédicos  y 1 camilla (Distrito de Salud) 

- 2 camionetas y 4 personas de apoyo (GAD Municipal de Gualaquiza) 

DE LA FECHA Y HORA DE LA COMPETENCIA 

27.- La competencia de triatlón en la categoría Niños menores a 13 años se desarrollará el 

día viernes 04 de noviembre de 2022. La concentración será en el coliseo de Deportes 

Gualaquiza a las 14h00 y se iniciará la competencia a las 14:30. Dará inicio en la piscina 

Municipal con la disciplina de natación, seguida por ciclismo en la Av. Sixto Durán Ballén, 

Parque Los Pajaritos y culmina con atletismo en la Av. Sixto Durán Ballén, Redondel de los 

Héroes y culmina en la Av. Sixto Durán Ballén en el coliseo de Deportes. 

28.- La competencia de triatlón en la categoría libre se desarrollará el día sábado 05 de 

noviembre de 2022. La concentración será en playa La Unión de El Ideal a las 07h30 y se 

iniciará la competencia a las 08h30. Dará inicio en la Playa de la Unión de El Ideal con la 

disciplina de tubing hasta la Playa del Tambo Viejo; seguida por ciclismo desde la Playa del 

Tambo Viejo, continuando por el sector El Belén, Parroquia Bomboiza, Troncal Amazónica, 

Nayanmak o “Y” de los Ayampacos y culmina en la playa de la Unión de El Ideal. Desde la 

Playa de la Unión se inicia el atletismo, se continúa por el puente colgante que conduce a la 

vía vieja a El Ideal, Troncal Amazónica hasta la plaza Cívica. 
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DE LOS JUECES 

29.- Para obtener el éxito en la competencia de Triatlón se ha visto conveniente la 

implementación de mesas de control en todo el tramo comprendido para el triatlón. Una en 

la playa de la Unión de El Ideal, otra en la Playa de Tambo Viejo y la última en la Plaza Cívica . 

Cada mesa de control estará conformada por dos jueces, quienes harán todo el registro de 

salidas y llegadas de los participantes con un cronómetro. De igual manera, en cada zona de 

transición (La Unión de El Ideal, El Tambo Viejo y Plaza cívica) y dependiendo la dificultad, 

habrá personas de apoyo para el control de la seguridad y primeros auxilios, hidratación y 

logística. 

30.- La nominación del personal a cargo de las mesas de control la realizará el 

Departamento de Turismo, con el visto bueno de la Dirección de Desarrollo Social y 

Económico del GAD Municipal y la autorización del señor alcalde Ing. Francis Pavón  

31.- Los jueces de cada mesa de control serán los encargados de constatar la llegada del 

participante del triatlón, controlar el tiempo. Una vez concluida la competencia, el 

responsable de cada mesa de control otorgará el registro de las llegadas de los 

participantes a uno de los jueces. La decisión (basadas en los registros) de los jueces será 

inapelable. 

32.- Una vez determinado el veredicto, los jueces de la mesa de control de la Plaza cívica 

harán públicos los resultados. 

33.- En el caso de la categoría Niños menores a 13 años, se destinará una sola mesa de 

control ubicada en el Coliseo de Deportes de Gualaquiza. 

DE LA CALIFICACIÓN 

34.- Se tomarán en cuenta el TIEMPO DE LLEGADA de cada participante y equipo, y con ello 

se determinarán los tres primeros lugares. 

DE LA PREMIACIÓN 

35.- La premiación se hará inmediatamente conocido el veredicto de un Juez de la mesa de 

control de la Plaza Cívica. 
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36.- La Municipalidad establece tres premios tanto para la Categoría Niños menores a 13 y 

para las categorías abierta de la siguiente manera: 

CATEGORÍA NIÑOS MENORES A 13 AÑOS 

" Primer Lugar  100,00 

" Segundo Lugar   70,00 

" Tercer Lugar   50,00 

CATEGORÍA ABIERTA 

" Primer Lugar  400,00 

" Segundo Lugar  250,00 

" Tercer Lugar  150,00 

37.- Los ganadores de la competencia de Triatlón al momento de la premiación, deberán 

firmar el registro de entrega recepción como constancia de haber recibido su incentivo 

económico. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

38.- Toda situación no especificada en el presente reglamento, el Departamento de Turismo 

conjuntamente con la mesa de control principal tendrán la potestad para resolverla de la 

manera más oportuna. 

 

Gualaquiza, noviembre 2022. 

 

 

DEPARTAMENTO DE TURISMO 

Ing. Alex Carchipulla Iñiguez 

 

Desarrollo Social 

GAD GUALAQUIZA. 
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